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COMUNICADO Nº 1    Ceremonia de Salida            Campeonato Tenerife de Montaña 2019 

______________________________________________________________________________ 
 
FECHA: 03/10/19               HORA: 12:00 

COMITÉ ORGANIZADOR 

______________________________________________________________________________ 
 
 Se informa que la Ceremonia de Salida se realizará de la siguiente manera: 
 
1º.- Los vehículos saldrán en orden inverso con respecto a las verificaciones técnicas. Por lo tanto el número 86 será 
el primero en salir y el número 301 el último. 
 
2º.- No se utilizará la ropa de competición por los participantes, a excepción de los guantes, que serán voluntarios. 
 
3º.- Los vehículos saldrán del parque cerrado, se pararan bajo el arco y se hará una cuenta atrás antes de que 
salgan a hacer el recorrido estipulado. 
 
4º.- La velocidad que se establece en el recorrido es de un máximo de 30 Km/h, cualquier participante que no respete 
está velocidad queda expuesto a una sanción por parte de los comisarios deportivos. 
 
5º.- La ceremonia dará comienzo a las 20:30h y tendrá una duración aproximada de 1 hora. 
 
6º.- Los vehículos con anomalías que no hayan superado las verificaciones, no estarán obligados a realizar la 
ceremonia. 
 
7º.- Todos los participantes están obligados a realizar la ceremonia de salida, en caso de no realizarla se exponen a 
una sanción a determinar por los comisarios deportivos. 
 
8º.- Queda prohibido descender del vehículo bajo el arco de salida, si no se le ordena por parte de la organización. 
 
9º.- Si por cualquier circunstancia algún piloto no pudiera realizar la ceremonia de salida, tendrá que realizar un 
escrito exponiendo sus causas y entregándolo a la relaciones con los concursantes en las verificaciones 
administrativas. 
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10º.- Se establece un orden orientativo dentro del parque cerrado y un recorrido obligatorio para salir y llegar al 
mismo, que deberá respetarse en todo momento, y es el siguiente: 
 

                    
 

 En Tamaimo a 03 de Octubre de 2019  
EL COMITÉ ORGANIZADOR 

 


